
Número 74. •Martes 9 de Mayo de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses.......... . 10,66
Por tres id................ ..  6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 127.V
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Se bailan vacantes dos plazas de 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Orden público de esta Capital, dotadas 
con el sueldo anual de 750 pesetas 
cada una; y debiendo proveerse en 
aspirantes que sean licenciados del 
Ejército y Armada ó Cuerpos de Vo
luntarios que bajo cualquier denomina
ción hayan contribuido á vencer la úl
tima insurrección carlista, según lo 
dispuesto en diferentes Reales órdenes 
v últimamente en otra de 26 de Octu
bre próximo pasado, he dispuesto 
anunciar dichas vacantes en este pe
riódico oficial para que llegando á co
nocimiento de los individuos que reúnan 
las condiciones expresadas y quieran 
solicitarlas lo hagan 'por conducta de 
este Gobierno al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación en el improrogable 
término de 10 dias á contar desde la 
fecha en que se publique esta circular 
en el Boletín oficial, acompañando á 
dichas solicitudes y por separado cer
tificado de buena conducta y los res
pectivos justificantes que acrediten ha
ber sido licenciados del Ejército ó 
cuerpos expresados, extendidos en el 
Papel correspondiente, sin cuyos re
quisitos no se darán curso.

Burgos 4 de Mayo de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 26 de 
Octubre de 1881.

(Continuación.)

Yudego y Villandiego.—1881.—Ni
colás García González,núm 2: no ha
biéndose recibido la certificación de 
existir este, mozo en el convento de San 
Vicente de Paul, establecido en Madrid, 
la Comisión acuerda que se pida nue
vamente para el dia 10 de Noviembre 
próximo.

Cesáreo Rodríguez Infante, núm. 8: 
no habiéndose recibido el certificado de 
estar su hermano sirviendo en el Ejér
cito, la Comisión acuerda que se.pida 
nuevamente para el dia 10 de Noviem
bre próximo.

Cardefiadijo —1881, —Dionisio Hor- 
ligüela, núm. 9: no habiéndose recibi
do el certificado de hallarse, sirviendo 
como voluntario en el Ejército, la Co
misión acuerda que se pida nuevamen
te para el dia 10 de Noviembre próximo.

1880. — Francisco Calvo Arribas, 
núm. 1: habiendo resultado útil en el 
reconocimiento practicado, despues de 
concluida la observación en Caja, la 
Comisión acuerda declararle soldado 
definitivamente., y que se dé de baja al 
núm. 6 Juan Calvo y Calvo.

Itero del Castillo.—1881.— Juan 
Tapia Olalla, núm. 4, quedó pendiente 
de justificar la existencia de su her
mano en el Ejército: manifiesta en este 
acto el mozo que su citado hermano se 
halla ya en la reserva; pero habiendo 
resultado corlo de talla, la Comisión 
acuerda declararle comprendido en el 
art. 88 de la léy de reclutamiento vi
gente.

Bonifacio Crespo Diez, núm. 5: ha
biendo resultado útil en el reconoci
miento practicado despues de conclui
da la observación en Caja, la Comisión 
acuerda que ingrese como recluta dis
ponible.

Castrillq Matajudios.—1881.— Da
mián Calleja Quirce, núm. 2, quedó 
pendiente de justificar la existencia de 
su hermano en el Ejército: habiéndolo 

verificado en este dia por medio d,el 
oportuno certificado, la Comisión acuer
da declararle exento confirmando el 
fallo de la corporación municipal, y 
que se dé de alta al núm. II de Cas- 
trogeriz Patricio Quijano Centeno.

Castrillo de Murcia. —1881—San
tos Miguel Sendino, núm. 1: la Comi
sión acuerda por mayoría de votos con
firmar el fallo del Ayuntamiento por 
el que le declaró' exento en sesión de 
19 del actual por haber justificado la 
excepción sobrevenida despues de la 
declaración de soldados de hijo único 
de padre sexagenario y pobre. •

El Sr. Casaviella votó en contra por 
no haberse hecho la alegación por es
crito ante el Ayuntamiento, según lo 
dispuesto en el art. 125 párrafo l.° de 
la ley de reclutamiento vigente.

Agapilo Perez y Perez, núm. 2: no 
habiéndose recibido el certificado de 
estar sirviendo como voluntario en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 10 de 
Noviembre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Angel Martínez Hor
nillos núm. 7.

.Villasilos. —1881 . — Bruno González 
Saez, núm. 5: resultando del testimo
nio de condena remitido que este mozo 
ha sido sentenciado por la Audiencia 
de este territorio á la pena de 4 años 
y 2 meses de presidio correccional en 
4 de Mayo del año último, la Comisión 
acuerda declararle soldado confirman
do él fallo del Ayuntamiento, y que 
ingrese en Caja tan pronto como cum
pla la referida condena.

VilLaquirán de la Puebla.—1881.— 
Francisco Miguel Rastrilla, núm. 1: la 
corporación municipal en sesión de 15 
del actual le declaró soldado, y la Co
misión acuerda confirmar dicho fallo.

1879.—No habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión como inútil 
de dicho reemplazo, la Comisión acuer
da que lo verifique el dia 10 de No
viembre próximo.

Palacios de Benaber.—1881. —T¡- 
burcio Miguel Rodríguez, núm. 4: la 
corporación municipal en sesión de 25 
del corriente le declaró exento sin que

nadie apelara de. dicho fallo; y la Co
misión considera ejecutorio dicho fallo 
y que comparezca el mozo el dia 10 
de Noviembre próximo con el objeto 
de ser filiado en la reserva. ,

Villagonzalo Pedernales. —1881 .— 
Julián Viuda Gil, núm. 45: la Comisión, 
teniendo en cuenta que del expediente- 
y manifestaciones de los interesados 
resulta qué el mozo Julián se halla ca
sado desde el mes de Enero, y que por 
lo tanto con el jornal que gana no pite-' 
de ayudar á su padre y á la vez aten
der á su mujer, acuerda declararle sol
dado confirmando el fallo de la corpo- 1 
ración municipal.

Tamaron.--1881 . — Indalecio Antón, 
núm. 2: en sesión del dia 15 la corpo
ración municipal le declaró exento sin 
qué nadie apelara de dicho fallo; y la 
Comisión le considera ejecutorío y qué 
comparezca el dia 10 de Noviembre 
próximo con el objeto de ser filiado en 
la reserva.

Pedrosa del Príncipe.—1881.—En
sebio Rey Sendino, núm. 1: en vista 
dj-l testimonio de la sentencia dictada 

ten la causa seguida contra este mozo, 
del cual resulta que se halla en con
sulta en la Audiencia de este distrito, 
la Comisión acuerda que no ingrese 
suplente por él, y rogar al Sr. Juez de 
primera instancia de Castrogeriz que 
remita la ejecutoria tan pronto como 
recaiga, para en su vista resolver lo 
que proceda.

Felipe Espada Toledano, núm 2: no 
habiéndose recibido el certificado de su 
existencia como voluntario en el Ejér- 1 
cito, la Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para el dia ÍO de Noviem
bre próximo.

Jacinto Marín Escribano, núm. 4: 
la Comisión acuerda pedir al Rector 
del Colegio de La Vid nuevo certifica
do expresivo de si dicho mozo se halla 
en el citado establecimiento como no
vicio ó profeso, y que se dé cuenta de 
este caso el dia 10 de Noviembre 
próximo.

Cimillos junto á Sasamon.—1879. 
—Angel Rastrilla Barriuso, núm. 8: no 
habiendo repulido el Alcalde la fe de 
óbito de dicho mozo según se le ordenó
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Santa Maria del Campo. 
Ciadoncha.
Presencio.
Máznela.
OI millos de Mudó.

Cascajares de la Sierra. 
Villaespasa.
Alambrillas de tara. 
Campolara.
Cara de los Infantes. 
Torre! ara.
Quinlanalara. 
Villoruevo. 
Tinieblas. 
San Alillan de, Lara. 
Jaramillo de la Fuente. 
Barbadillo del Pez. 
Hinca bado.
Monterrubio. 
Barbadillo de Herreros.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada por Real órden fecha 9 de 
Agosto de 1 877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros facilitados por los Ayuntamientos 
de esta provincia á las tropas del

15
14
15

Ejército y Guardia civil durante el 
mes de Abril.

0,26 
0,94 
0,24 
1,05' 
0,08 
0,05 
0,08

27 y 28
28
29

50 y 31

Javier Camuflo.=P. A. D. L. J., el 
Secretario, Marcelino Bonifaz.

10 y 11
12
13

14,15 y 16

Aprobado por el Sr. Rector de la 
Universidad literaria de Valladolid con 
fecha 28 de Abril último el itinerario 
que ha de seguir el Sr. Inspector de 
1.a enseñanza de la provincia en la 
visita ordinaria acordada para las 
escuelas públicas de los partidos de 
Lertóa y Salas de los Infantes el día 10 
de Mayo actual, dicho funcionario dará 
principio á prestar aquel servicio. 
Y con el fin de que los Sres. Alcaldes 
y Maestros tengan conocimiento de los 
deberes que respectivamente tienen 
que llenar, se inserta á continuación el 
mencionado itinerario, así como los , 
artículos del Reglamento general que 
han de cumplimentarse, y el modelo 
á que han de atenerse los Maestros al 
dar noticia del estado de sus respecti
vas escuelas.

Esta Junta considera innecesario 
encarecer la cooperación y apoyo que 
á dicho funcionario deben prestar los 
Sres. Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas 
locales para que pueda llenar cumpli
damente su importante misión, y á los 
Sres. Maestros que tengan preparados 
de antemano los estados duplicados 
impresos y cumplimentados de que 
habla el artículo 142 del Reglamento 
para el régimen y gobierno de la ad
ministración de la primera enseñanza 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1859, los presupuestos é in
ventarios, cuentas del material y pro
gramas; y á fin de que los últimos no 
puedan alegar ignorancia, los Sres. 
Alcaldes cuidarán de exhibirles este 
Boletín oficial tan pronto como llegue 
á su poder.

Burgos 6 de JVIayo de 1882. = El
I Gobernador, Presidente , Francisco i 
! I
i í

17
18 La Revilla ó Ahedillo.

19 y 20 Acinas.
21 Castrillo de la Reina.

22 y 23 Salas de los Infantes.
24 al 26 Caslrovido.

Monasterio de Rodilla.
Hoyuelos de la Sierra. 
Vizcaínos.
Jaramillo Quemado.
Pinilla de los Moros.

Barbadillo del Mercado.

26 Torresandino.
27 Tortoles.

Villafruela.
Cilleruelo de Abajo.
Fontioso, Guimar.
Solarana.
Nebreda. ( 
Revilla Cabriada.
Lerma 

iCastrillo Solarana. 
'Cebrecos.
Tordueles.
Puentedura.
Quintani Ha del Agua. 
Santa Inés.

14 .Villalmanzo.
Avellanosa de Muñó.
Quintanilla de la Mata.
Torrepadre.
Peral de Arlanza.

18* Vil lahoz.
Tordomar.
Santa Cecilia. • 
Zael.
Villamayor de los Montes.
Torrecilla*del Monte.
Madrigalejo.
Valdorros.
Villangomez.
Villa veede del Monte.

20,21 y 22 Valle de Valdelaguna.
25 y 24

25 al 27
27 y 28

' 29
30

25
26

' 50
Junio 1 y 2

5 al 7

4 y 5 Horligüela.
5
6

7 y 8 
' 8

9
10 y 11

11
12 y 13

13
14 y 15

15
16

17 y 18
18
19

19
20
21

y 22
' 25

24
25
26
27
28 Alabamud.

29 y 30
■ 30
1 1

2
2 y 3

Neila.
Quintanar de la Sierra.
Canicosa.
Vilviestrtí del Pinar. 
Palacios de la Sierra. 

, Moncalvillo.
^Rabanera del Pinar.

Ag.‘°l y 2 Ontoria del Pinar.
2 y 5 Huerta de Rey.

. jOuintanarraya. 
¿Hinojar del Rey.

5 Arauzo de Salce.
6 y 7 Arauzo de Miel.

8 Espinosa de Cervera. 
qlMamolar.

¿ Pinilla de los Barruecos.
La Gallega.
Cabezón de la Sierra.
Carazo.
Santo .Domingo de Silos.

16 Villanueva de Carazo.
Contreras.

10 Cogollos.
Madrigal del Monte.
Cuevas de San Clemente.
Mecerreyes.
Covarrubias.
Retuerta.
Quintanilla del Coco.
Santivañez del Val.
Tejada.
Ciruelos de Cervera.
Santa Maria de Mercadillo.
(Pinilla Trasmonte.
• Cilleruelo de Arriba.

22 Pineda Trasmonte.
23 y 24 Bahabon.

25 Cabañes de Esgueba.
y
y

13
14
15

16 y 17
18
19

19 y 20
20

Ración de pan de 70decágramos 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 
Id. de paja corta de 6 kilogramos 
El litro de aceite......................
El kilogramo de carbón............
El kilogramo de leña..............
El kilogramo de paja larga....

Burgos 7 de Mayo de 1882.=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Comisario de Guerra, José Lluch.— 
P. A. D. L. C. P.=ÉI Secretario, An
tonio Azpiroz.

en 9 del corriente, la Comisión acuerda 
que lo verifique el día 10 de Noviem
bre próximo.

Los Balbases. — 1881. — Casimiro 
Estébanez Grijalvo, núm. 5: no habién- ; 
dose recibido el certificado de su exis
tencia como voluntario en el Ejército, 
la Comisión acuerda que se pida nue
vamente para el dia 10 de Noviembre 
próximo.

Alipio Montoya Rico, núm. 8: en 9 
del actual quedó pendiente de justifi
car los auxilios que ha prestado á sus 
hermanos huérfanos; y no habiendo 
comparecido con las justificaciones de 
dicho extremo, lia Comisión acuerda 
que lo'verifique el dia 10 de Noviem
bre próximo.

Santovenia.— 1879.—Ensebio Cas
tro Lara, núm. 2: no habiendo compa
recido á ser reconocido en revisión co
mo jnútil de dicho reemplazo, la Co
misión acuerda que lo verifique el dia 
10 de Noviembre próximo, en la inte
ligencia que de no hacerlo asi será 
tratado con todo el rigor de la ley.

Sasamon.—1880. —Leandro Martin 
Castrillo, núm. 5: habiendo resultado 
inútil despues de concluida la obser
vación en Caja, la Comisión acuerda 
declararle comprendido en el art. 87 
de la ley de reclutamiento vigente.

Román Simón Saez, húm. 2: habien
do comparecido á ser reconocido en 
revisión ha resultado en este dia inútil; 
y no habiendosido filiado en la reserva, 
la Comisión acuerda que comparezca 
con dicho objeto el dia 10 de Noviem
bre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Domingo Infante de la 
Iglesia, número 4 del reemplazo de 
1879.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Severiano Castresana y 
Azuela, núm. 25 del reemplazo de 
este año por el cupo del Valle de Me
na, la Comisión acuerda que se le ex
pida el correspondiente certificado de 
libertad de quintas.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución de Ricardo Me- 
lendez Bellran, núm. 17 del reemplazo 
de este año por el cupo de Aranda de 
Duero, hecha por cambio de situación 
con Daniel Barriuso recluía dispo
nible.

Con lo que se levantó la sesión, sien- 
e do las nueve de la noche.

Burgos 26 de Octubre de 1881 ,=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Art. 142. Los Maestros y Maestras 
de escuela pública deberán tener pre
parada miando llegue el Inspector una 
noticia del estado de la escuela arre
glada al modelo que se halla á conti
nuación.

Art. 144. Terminada la visita, el 
Inspector anotará las prevenciones y 
advertencias que juzgue convenientes 
en el libro que á este efecto deberá 
haber en cada escuela, y recogerá co
pia de ellas firmada por el Maestro.

Art. 146. Despues de visitadas las 
escuelas del pueblo, el Alcalde reunirá 
á invitación del Inspector y con asis
tencia de este la Junta local de i." en
señanza. En la sesión expondrá el Ins
pector el juicio que por la visita baya 
formado del estado de la instrucción 
primaria en el pueblo y en cada uñarle 
las escuelas, pedirá las noticias que 
crea conducentes al buen desempeño de 
su cargo, y en vista de las explicaciones 
que se le den propondrá los medios que 
juzgue mas propios para enmendar las 
faltas que- haya advertido y mejorar el 
servició del ramo. Se levantará acta 
circunstanciada de lo que en esta sesión 
ocurra y se dará al Inspector copia au
torizada de ella.

Art. 147. El Alcalde, cuando en 
virtud de lo ocurrido en la Jimia local 
lo crea oportuno, reunirá al Ayunta* 
miento con asistencia del Inspector! 
le dará copia del acta de la sesión que

I con este motivo se celebre.



Modelo que se cita en la circular.

provincia de burgos. partido judicial de

Pueblo de...... , de..... almas.

Estado de la Escuela pública á cargo de D.........

Observaciones del Inspector. DATOS SUMINISTRADOS por el profesor.

1/ Situación, estado y dependencias del. edificio.
2.° Estado y colocación de los muebles y enseres.
5.' Medios materiales de instrucción.
4. " Materias que comprende el programa de la

Escuela.
5. ° ¡Número de alumnos matriculados.

¡'Menores de 6 años.. "i 
Niños. De 6 á 10 id ........... ;■

( Mayores de 10 id.. .}

ÍMenores de 6 años. .
De 6 á 10 id........ .. >
Mayores de 10 id... )

6.° Idem de los que concurren voluntariamente.
¿Menores de 6 años ’ 

Niños, j De 6 á 10 id...........
' Mayores de 10 id....

¡Menores de 6 años.. ¡ 
De 6 á 10 id..
Mayores de 10 id...)

7.° Idem de los que están dispensados del pago de, 
• retribuciones.

8.° Sistema adoptado pal-a el régimen de la Escuela.
9.° Secciones en que se divide cada clgse de ense

ñanza.
10. Tiempo dedicado en la semana á la instrucción 

de cada una de las secciones de cada clase.
11. Libro de texto para cada asignatura.
12. Número de niños de cada sección.
13. Sistema de premios y castigos.
14. Edad y estado del Maestro, título profesional del 

mismo y años de servicio en la enseñanza y en 
el pueblo.

15. Dotación para el personal y material de la Es
cuela, fondos de que se paga, é importe de las 
retribuciones de los niños en el caso de ser 
pública.

16. Puntualidad en el pago de la dotación y retribu
ciones.

. (Fecha y firma del Maestro).

BATALLON RESERVA DE BURGOS,

NÚM.95.

Habiendo pasado á situación de re
serva lodos los individuos pertenecien
tes al reemplazo de 1878, se suplica á 
los Sres. Alcaldes de los municipios 
pertenecientes á la demarcación de 
este Batallón, que lo son los Ayunta
mientos de los partidos judiciales de 
Burgos, Briviesca, Miranda de Ebro, 
Villarcayo, Sedaño, Belorado y Villa
diego, remitan á este Batallón las li
cencias ilimitadas y pases de lodos los 
individuos del mencionado reemplazo, 
inclusos los reclutas disponibles del 
mismo, para hacer constar en ellas el 
Pase á situación de reserva.

Burgos 2 de Mayo de 1882. = El 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
Alvaro Sancho Miflano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Nicolás López y Ceba líos, Escribano 
Actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que' en el expediente de 
ejecución de sentencia que en dicho 
Juzgado y por mi testimonio se sigue á 
instancia del Procurador D. Gregorio 
Pineda á nombre de Francisco Soriano, 
vecino de Madrid, con D. Marcos Ma
ria y I). Francisco Evaristo Arnaiz, 
vecinos de esta, hijos .herederos, alba- 
ceas y cumplidores de la última vo
luntad de D. Francisco Javier Arnaiz, 
para hacer pago de un legado al Fran
cisco Soriano, se halla el siguiente 
edicto original:

«D. Vicente Garcia Barona, Juez de 
primera instancia en cargos de esta 
ciudad de Burgos y su partido, hago 
saber: que el día 21 de Mayo próximo

y hora de las doce de su mañana se 
subastarán en la sala audiencia de este 
Juzgado las fincas que á continuación 
se expresan radicantes en esta ciudad > 
y barrio de Villimar, embargadas á la 
testamentaria de D. Francisco Javier 
Arnaiz para hacer pago á Francisco 
Soriano de la cantidad de 79.719 rea
les 64 céntimos, importe de las ■ pen- I 
sienes vencidas y el capital del legado 
y sus intereses hasta el 50 de Julio úl
timo, con mas las que han vencido y 
que venzan hasta el efectivo pago y 
las costas, en virtud del legado que 
hizo el D. Francisco Javier Arnaiz al 
Francisco Soriano.

Fincas urbanas.
1. a Una casa señalada con el nú

mero 19, sita en la calle de San Lo
renzo du esta ciudad; .se halla com
puesta en su edificación de planta baja, 
tres pinos altos y desvan habitable. Su 
fachada principal al oeste con dicha 
calle en linea de 3 metros 80 centi
metros, al Este fachada opuesta con 
palio comunero en línea de 3 metros 
55 centímetros, al Norte medianería 
con casa de D. Autopio Viñas en linea 
de 16 metros y al Sur medianería con 
casas de D. Francisco de la Peña en 
línea de 16 metros. Esta finca cierra 
un perímetro de 58 metros 72 centi
metros cuadrados, lasada en 8950

_ pesetas.
2. a Otra casa señalada con el nú

mero 27 en la misma calle de San4 
Lorenzo; se halla compuesta en su edi- 
ficacion de planta baja, un piso alto y 
desvan, su fachada principal al Oeste 
con la expresada calle en linea de 7 
metros 80 centímetros, la fachada 
opuesta al Este con palio comunero en

i línea de 7 metros 80 centímetros, al 
Norte medianería con casa pertenecien
te á la teslamenlaria.de D. Francisco 
Javier Arnaiz en linea de 10 metros 90 
centímetros, y al Sur medianería con 
casa perteneciente á D. Francisco Her
nando en línea de 10 metros 90 cen
tímetros. Esta finca cierra un períme
tro de 85 metros 2 centímetros cuadra
dos, lasada en 6504 pesetas.

5.a Otra casa señalada con el nú
mero 29 en la misma calle de San Lo
renzo; se halla compuesta en su edifi
cación de planta baja, con piso alto y 

¡ desvan, su fachada principal al Oeste 
I con la referida calle en línea de 8 me

tros 50 centímetros, su fachada lateral 
al Norte con la calle de San Carlos en 
linea de 12 metros 80 centimetros, al 
Este medianería con casa perteneciente 
á la testamentaria de D. Francisco Ja
vier Arnaiz en linea de 8 metros 50 
centímetros, y al Sur medianería con 
la casa núm. 27 anteriormente deslin
dada perteneciente á la expresada tes
tamentaría’én línea de 12 metros y 80 
centímetros. Esta finca cierra un perí
metro de 108 metros 80 centímetros 
cuadrados, lasada en 8015 pesetas.

Fincas urbanas radicantes en Villimar 
que correspondieron al Hospital de 

Barrantes.
1.* Una casa en la calle de Villa- 

I toro, señalada con el núm. 9, que ocu

pa una superficie de 5 áreas, 89 cen- 
tiáreas, su construcción de maniposte
ría en sus frentes, Norte, Sur y Oeste, 
y el Este de entramado de yeso, cons
ta de planta baja y un piso, cercada de 
canto por la parte del Sur, Este y par
te" del Oeste donde se encuentran dos 
corrales, tenadas y otro solar que an
tes fué jardín, sus límites son por Nor
te la era de dicha testamentaría, Sur 
era de Calixto González, Este era de 
Doña Juliana Pardo y Mata, y Oeste 
era de I). Manuel Espino, lasada en 
1225 pesetas.

2 8 Un solar en el casco del pueblo, 
que antes fué casa que debió tener el 
núm. 24, que ocupa una supercie de 3 
áreas, 23 cenliáreas, contiene dentro 
de su perímetro un pajar cubierto á te
javana así como el camino de su entra
da, hallándose cercado por las media
nerías de las casas ó edificios inme
diatos y las que á este correspondan, 
linda Norte solar del pueblo, Sur ó sea 
su entrada calle de Villafria, Este y 
Oeste medianería de Pedro Martínez y 
Agapilo Castrillo, tasada en 500 pe
setas.

Fincas rústicas radicantes en Villimar.

1. a Los Linares. —Una tierra en el 
pueblo de Villimar al término denomi
nado Los Linares, la cual mide una 
extensión superficial de 7 áreas, 95 
cenliáreas, equivalentes á 4 celemines 
de sembradura del país, de segunda 
calidad secano; sus límites son pór 
Norte otra del Sr. Conde de Berberana, 
Sur otra de herederos de Eustasio Ro
mán, Este otra de Pió Martínez, Oeste 
otra de D. Manuel Espino, sendero en 
medio, ha sido tasada en 70 pesetas.

2. a El Ondillo.—Otra que mide 
tufa extensión superficial de 25 áreas 
53 cenliáreas, equivalentes á una fa
nega 5 celemines, de primera, linda 
Norte otra de José Saez, Sur de esta 
hacienda, arroyo en medio, Este otra 
de Doña Juana María Ballesteros, arro
yo en medio, Oeste otra de D. Justo 
Casaval, arroyo en medio, ha sido la
sada en 292 pesetas 50 céntimos.

5.a Santimbria. — Otra que mide 
una extensión superficial de 4 áreas 86 
cenliáreas, equivalentes á 2 celemines, 

*de tercera calidad mala, linda por 
lodos los aires lindes, ha sido tasada 
en 4 pesetas 50 céntimos.

4. a Idqm.—Otra en dicho término 
que mide una extensión superficial de 
13 áreas 8 cenliáreas, equivalentes á 
7 celemines, de tercera, linda Norte, 
Este y Oeste ejidos, Sur linde alta, 
tasada en 50 pesetas.

5. a Fuente-Platillo. — Otra que 
mide una extensión superficial de 2 
hectáreas 75 áreas, equivalentes á 11 
fanegas, do tercera mala, linda Norte 
cañada y sendero á Fres-del-Val, Sur 
y Oeste ejidos, Este linde alta y tierras 
de D. Higinio Villafria, Basilio Mata y 
Angela Arnaiz, tasada en 537 pesetas 
50 céntimos.

6. a Idem otra en dicBo término, 
que mide una extensión superficial de 
18 áreas 60 cenliáreas, equivalentes 
á 9 celemines, de tercera regular,
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linda Norte otra de Cándido González, 
arroyo en medio, Sur, Este y Oeste 
linde, ha sido tasada en 85 pesetas. ,

7. a Idem otra en dicho término, 
que mide una extensión superficial de 
59 áreas, equivalentes á una fanega 7 
celemines, de tercera, linda Norte otra 
de esta hacienda, Sur y Oeste otra de 
D. Higinio Villafria, Este camino y 
cañada á Celada de la Torre, ha sido 
tasada en 125 pesetas.

8. a Idem otra en dicho término, 
que mide una extensión superficial de 
24 áreas 26 centiáreas, equivalentes á 
una fanega, de tercera mala, linda 
Norte otra de Doña Juliana Pardo y 
Mata, Sur  Victoria González, 
Este camino á Celada, Oeste otra de 
Pió Martínez, tasada en 50 pesetas.
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9. a Carrera de Canalejas. — Otra 
que mide una extensión superficial de 
50 áreas, equivalentes á una fanega 
2 celemines, de tercera, linda Norte 
camino de Canalejas, Sur ejidos, Este 
linde alta, Oeste camino á Celada, 
tasada en 87 pesetas 50 céntimos.

10. Camino de Canalejas. — Otra 
que mide una extensión superficial de 
12 áreas 40 centiáreas, equivalentes á 
6 celemines, de tercera buena, limia 
Norte otra de Indalecio González, Sur 
camino, Este y Oeste liqdes altas, 
tasada en 70 pesetas.

11. Debajo de Canalejas. — Otra 
que mide una extensión superficial de 
12 áreas 88 centiáreas, equivalentes á
6 celemines, de tercera buena, linda ‘ 
Norte arroyo corriente, Sur otra de 
Antolin Franco, arroyo en medio, Este 
y Oeste linde alta y ejidos, lasada en 
70 pesetas.

12. Encima de Canalejas —Otra 
que mide una extensión superficial de 
22 áreas 88 centiáreas, equivalentes-á 
11 celemines, de tercera, buena; Jinda 
Norte y Oeste linde alta y ejidos, Sur 
otra de Basilisa Martínez, arroyo en 
medio: Este heredero de D. Litis Arro
yo, tasada en 125 pesetas.

15. Otra en dicho término, que 
mide una extensión superficial de 17 
áreas 28 centiáreas, equivalentes á 9 
celemines, de tercera mala, linda Norte 
y Oeste ejidos, sur otra de D. Justo 
Casaval, arroyo en medio, Este camino, 
linde alta en medio, tasada en 45 pe-* 
setas.

14. Cincho y ladera de Valmenor. 
—Otra que comprende dos fincas que 
mide una extensión superficial de 5 
hectáreas 45 áreas 58 centiáreas, 
equivalentes^ 14 fanegas 5 celemines, 
de tercera regular y mala, linda Norte 
y Sur ejidos, Este camino de Celada, 
linde alta en medio, Oeste linde alta y 
cumbre de la Cuesta, lasada en 1525 
pesetas.

15. Páramo de Canalejas.—Otra 
que mide una exlension superficial de 
59 áreas 78 centiáreas, equivalentes á 
2 fanegas 5 celemines, de tercera mala, 
linda Norte otra de Nicasio Saez, Sur 
linde alta, Este otra de esta hacienda, 
linde en medio en partes, Oeste senda 
que va á Fresdelval y D.1 Maria Juana 
Ballesteros, tasada en 117 pesetas 50 
cénlimos.

16. Subida de Valmenor.— Otra 
que mide una extensión superficial de 
58 áreas 60 centiáreas, equivalentes á 
1 fanega 7 celemines, de tercera mala, 
linda- Norte camino de dicho término, 
Sur y Oeste camino á Celeda, Este 
linde alta, tasada en -87 pesetas 50 
céntimos.

17. Páramo de Valmenor —Otra 
que mide una extensión superficial de 
55 áreas 20centiáreas, equivalentes á 
una fanega 4 celemines, de tercera 
mala, linda Norte y Sur ejidos, Este 
camino á Celeda, linde alta en medio, 
Oeste camino, tasada en 75 pesetas.

18. Otra en-dicho término, que 
mide una extensión superficial de 2 
hectáreas 7 áreas 45 centiáreas, equi
valentes á 8 fanegas 3 celemines, de 
tercera mediana, linda por Norte otra 
de Anselmo Fuentes, Sur linde y ejidos, 
Este cañada, Oeste camino de Val 
menor y Celada, tasada en 500 pesetas.

19. Valmenor. — Otra que mide 
una extensión superficial de 4 áreas 88 
centiáreas, equivalentes á 2 celemines, 
de tercera regular, linda'Norte otra 
de Pedro Marlijnéz, Sur y Este lindes, 
Oeste catnino de Celada, lasada en 17 
pesetas 50 cénlimos.

20. Debajo de la Cogolluda.—Otra 
que mide una extensión.superficial de
8 áreas 56 centiáreas, equivalenles á 4 
celemines, de tercera mala, linda Norte 
y Oeste ejidos, Sur linde, tasada en 
12 pesetas 50 cénlimos.

21. Otra en dicho término, que 
mide una extensión superficial de una 
hectárea 69 áreas, equivalentes á 6 
fanegas 6 celemines, de tercera buena, 
linda Norte y Sur lindes y ejidos, Este 
camino de servidumbre, y otra de esta 
hacienda, arroyo en medio, Oeste arroyo 
y linde, lasada en 775 pesetas.

22. Subida de la Cogolluda.—Otra 
que mide una extensión superficial de 
45 áreas 20 centiáreas, equivalentes á 
una fanega 9 celemines, de lencera re
gular, linda Norte y Este camino de 
servidumbre y cañada, Sur arroyo de 
desagüe, Oeste ejidos y linde, lasada 
en 162 pesetas 50 céntimos.

25. Debajo de la Cogolluda.—Otra 
que mide una extensión superficial de 
26 áreas 40 centiáreas, equivalentes á 
una fanega, de tercera regular, linda 
Norte herederos de Manuel González, 
arroyo en medio, Sur y Este linde, 
Oeste camino á Valmenor, tasada en 
87 pesetas 50 céntimos.

24. Campafion.— Oirá que mide 
una exlension superficial fie 56 áreas 
64 centiáreas, equivalentes á una fane- 

■ga 6 celemines, de tercera mala, linda 
Norte otras de Nicolás Perez y otros, 
linde baja en medio, Sur D. Maximiano 
Guzman, Este Celedonio Peña, Valen- 
lío Villafria y linde, Oeste linde y viu
da de D. Carlos Golfantes, tasada en 
85 pesetas.

25. Las Horcas y Pradejones.— 
Otra que comprende dos fincas que 
miden una superficie de 42 áreas 40 
centiáreas, equivalentes á una fanega
9 celemines,, de tercera mala, linda 
Norte herederos de D. Toribio Cortés, 
arroyo en medio, Sur cañada, Este 

ejidos, Oeste arroyo corriente, tasada 
en 150 pesetas.

26. Horcajo de las. Horcas.—Otra 
que mide una superficie de 8 áreas 40 
centiáreas, equivalentes á 4 celemines, 
de tercera mala, linda Norte y Este 
ejidos, Oeste linde alta, tasada en 20 
pesetas.

27. Entrada de Valdivañez ó Fuen
te buena. —Otra que mide una super
ficie de una hectárea 15 áreas 60 cen- 
tiáre^, equivalentes á 4 fanegas 7 ce
lemines, de tercera regular, linda Nor
te D. Maximiano Guzman, D. Justo 
Casaval y linde alta, Sur D. Justo Ca
saval y herederos de,D. Carlos Cu
nantes, Este camino á Celada, Oeste 
linde alta, tasada en 480 pesetas.

28. Pradejones de la Canalilla.— 
Otra que mide una superficie de 56 
áreas 75 centiáreas, equivalentes á 2 
fanegas 7 celemines de segunda, linda 
Norte arroyo y ejidos, Sur otra del 
Conde de Orgaz, Este arroyo corriente, 
Oeste camino á Celada y ejidos, divi
dida por un arroyo, tasada en 475 pe
setas.

29. Fuente Pescado ó Canalilla.— 
Otra, que mide uua superficie de una 
hectárea 9 áreas 80 centiáreas, equi
valente á 2 fanegas y 6 celemines de 
segunda y 2 fanegas 2 celemines de 
tercera, linda por Norte ejidos del 
Frescal de Fuente Pescado, Sur Fres-' 
cál de Fuente Canalilla y arroyo, Este 
arroyo, I). Carlos Gil Delgado y linde 
alta, Oeste camino de Valdibañez, ta
sada en 775 pesetas.

50. Otra en dicho término, que 
mide una superficie de 55 áreas 70 
centiáreas, equivalentes á una fanega 
5 celemines, de tercera buena, linda 
Norte ejidos y Frescal de Fuenlesa- 
lada, Sur arroyo corriente de Fuente 
Pesqado, Este linde y ejidos, Oeste 
camino de Valdibañez, tasada en 175 
pesetas.

51. Páramo de Fuentebuena,— Otra 
que mide una superficie de 10 hectá
reas 67 áreas 52 centiáreas, equiva
lentes á 42 fanegas 8 celemines, de 
tercera, linda Norte el encuentro de 
los caminos de Valdibañez y de Burgos 
á Celada, Sur D. Joaquín Maria Gutiér
rez, Este cañada, tierra de Juan Díaz 
y camino de Valdivañez, Oeste camino 
de Burgos á Celada, lasada en 2750 
pesetas.

52. Páramo de Fuenlesalada.— 
que. mide una superficie de 65 áreas 
75 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas 
y 7 celemines, de tercera mala; linda 
Norte egidos y mojonera de Villayerno, 
Sur otra del Conde de Berberana, Este 
dicha mojonera, Oeste egidos, en 115 
pesetas.

55. Otra en dicho término que 
mide una superficie de una hectárea 
12 áreas, equivalentes á 4 fanegas 6 
celemines, de tercera mala, erial; lin
da Norte Conde de Berberana, Sur" y- 
Oeste egidos, Este otra de Cipriano 
González y mojonera con Villayerno, 
lasada en 115 pesetas 50 céntimos.

54. Ladera de las Horcas y Pra
dejones.—Otra que mide una superfi
cie de 5 hectáreas 78 áreas 48 cen

tiáreas, equivalentes á 15 fanegas 9 
celemines, de tercera; linda Norte, Sur 
y Este egidos, Oeste herederos de Don 
Toribio Cortés, D.a Juliana Pardo y 
Mata, D. Justo Casaval, arroyo y l¡D(]e 
en medio, dividido un pedazo de |Q 
celemines por los egidos, tasado eo 
912 pesetas 50 cénlimos.

55. El Caño.—Otra que mide una 
superficie de 10 áreas 20 centiáreas 
equivalentes, á 7 celemines, de primera- 
linda Norte D. Justo Casaval, Sur Don- 
Maximiano Guzman, Este arroyo cor
riente y prado de esta hacienda, Oeste 
herederos de Agapila Garcia, Domingo 
Mata y otros, tasada en 170 pesetas.

56. Las Arrigueras. — Otra que. 
mide una superficie de 28 áreas, equi
valentes á una fanega 4 celemines do 
segunda, linda Norte ejidos, Sur sen
dero que baja al rio, Este linde alta, 
Oeste tierra de herederos de D. Angel 
Cecilia, D. Manuel Espino, D. Justo 
Casaval y otros, tasada en 220 pesetas.

57. La Puerca.—Otra que mide 
una superficie de 20 áreas 25 cenli- 
áreas, equivalentes á una fanega, de 
tercera regular, linda Norte D. Joa
quín María Gutiérrez, Sur D. Higinio 
Villafria y linde, Este linde alta, Oeste 
D.“ Maria Juana Ballesteros, linde alta, 
tasada en 100 pesetas.

58. Valdecollazo.—Otra que mide 
una superficie de 50 áreas y 16 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega 2 
celemines, de tercera regular; linda 
Norte y Sur herederos de D. Felipe 
Angulo é Inocencio Mata, Este linde 
alta, Oeste cañada, tasada en 125 pe
setas.

59. Portería ó Sendero.-Otra que 
mide una superficie de 28 áreas 74 
centiáreas, equivalente^ á una fanega 
2 celemines, de tercera regular, linda 
Norte D. Joaquín María Gutiérrez, Sur 
D. Carlos Gil Delgado, arroyo en 
medio, Este linde alta, Oeste otra del 
Conde de Orgaz, lasada en 115 pesetas.

40. Ladera de Portería.—Otra que 
mide una superficie de 5 hectáreas 9 
áreas 60 centiáreas, equivalentes á 12 
fanegas 4 celemines, de tercera regu
lar, linda Norte Conde de Berberana, 
Sur Francisco Castrillo y Pedro Martí
nez, Este linde alta y herederos de D. 
Manuel Angulo, Oeste'otra de esta 
hacienda, tasada en 920 pesetas.

41. Páramo de Valdecollazo.— 
Otra que mide una superficie de 42 
áreas 40 centiáreas, equivalentes á una 
fanega 9 celemines, dé tercera regu
lar, linda Norte y Oeste Conde de 
Berberana, Sur herederos de Faustino 
González, Este linde alta y otra de esta 
hacienda, tasada en 125 pesetas.

(Se continuará').

Anuncios particulares.

Pastores.
Se necesita uno con dos zagales eo 

el Coto de Gallo, jurisdicción de Los 
Balbases.

Imprenta de la Diputación provincial-
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